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riales comprendidos en el inciso 053·03·03 2 
y que dicha Sociedad importará para usar· 
los en la elaboración de sus productos; ' 

11 
Que en relación con tal privilegio debe 

cumplirse con lo dispuesto en el Arto. 18 de 
la Lea de Protección y Estlmulo al Desarro· 
llo Industrial, otorgando igual privilegio a 
•Productos Alimenticios, S. A.>, cuya Plan· 
ta .produce artfculos similares a la antes men 
donada y está debidamente clasificada por 
Decreto No. 19 de los Ministerios de Econo· 
mia y de Hacienda y Crédito Público emiti· 
do el 13 de Octubre de 1959; 

. Decreta: 
Arto. lo.-Redúcense en un 90% el aforo 

especifico (a U. S. $ 0.10) y en un 90% el 
ad·valorem (a 100/o) para' las importaciones 
que de los materiales comprendidos en el 
inciso 053·03·03·2 haga cProductos Alimen· 
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en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Jndostrial, 

Considerando: 
1 

Que en el Decreto No. 48 de 2 de junio 
del ano pasado, emitido conjuntamente en 
los Ramos de Economía y de Hacienda y 
Crédito Público, con base en el inciso f) del 
Arto. 10 de la Ley de F?rotección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial, se redujo, a la So· 
ciedad Mercantil que organizará el senor Ale· 
jandro C1mi6n Montoya, en un 90 °lo el afo· 
ro especifico y en un 50 °lo el ad-valorem, 
que gravan las importaciones de los mate· 

por el tiempo que duren las franquicias y 
privilegios concedidos por Decreto No. 19 
antes mencionado a la Planta del senor Ca· 
rrión Montoya. ' ,. 

Arto. 2o.-Este Decreto comenzará a re· 
gir desde su publicación en cla Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veintirtés dias del mes de Enero de 
wil novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
(f) Karl J. C. H. Hueck, Ministro de Hacien· 
da y Crédito Público. 

Mlnl1terlo de Economfa 

Exento1 de hacer depósito previo 
Decreto No. 42 

El Presidente de la República, 

Considerando: 
1 

Que de acuerdo con la Ley de Protección 
y Estimulo al Desarrollo Industrial, el Minlste 
rio de Economia por Resolución de las 9 de 
la manana del dfa 27 de Octubre de 1958, 
clasificó como Planta Necesaria de Industria 
Establecida, a solicitud de los seftores Roger 
Lacayo Terán y Cfa. ltda., la Fábrica de 
Calzado cRolter>, que tienen establecida en 
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·esta ciudad de Managua y se dedica al pro· 
· ' cedimiento industrial del Calzado de Hule; 

. 1{. 11 
~~~Que Jos referidos senores apoyándose en 
~ el Arto. 17 de la citada Ley han solicitado 

para su planta asr clasificada, la exención 
del depósito previo que las leyes vigentes 
establecen para la importación de determi· 
nadas categorfas de productos,· explicando 
la forma en que tales depósitos afectan los 

· costos de producción; 
111 

Que Ja Clasificación de Necesaria recaida 
en la planta en referencia amerita conside· 
rar favorablemente la procedencia de la soli· 
cilud mencionada, además de que los depósi· 
tos previos limitan la capacidad de la em· 
presa para importar los arUculos necesarios 
para una producción constante en el volumen 
requerido, limitación que podrfa causar la 
interrupción o atraso de llf producción y el 
aumento de su costo. 

Por tanto, y en uso de las facultades que 
le confiere la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958. 

Decreta: 
Arto. lo.-los senores Roger lacayo Te· 

rán y Cia. Ltda., propietarios de una planta 
dedicada al procesamiento industrial del cal· 
zado, quedan exentos de la obligación de 
efectuar el depósito orevio que la Ley Regu
ladora de Cambios Internacionales establece 
para las importacion~s que tengan que ha· 
cer de iyiaterias primas y de otros materia
les y anlculos necesarios para Ja operación 
y manten1mi~nto de la planta, siempre que 
se trate de importaciones de artículos o ma 
feriales que no se produzcan en Nicaragua 
en forma y can(idad que permitan adquirir· 
los en condiciones satisfactorias. 

Arto. 2o.-Lcs stAores Roger Lacayo Te
rán y Cia. Etda., quedan sujdos en relación 
con las impo1taciones que efectuaren de 
conformidad con este Dc:creto, a las obliga· 
ciones seftaladas en Jos Artos. 20 y 21 inci· 
so i) de la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial. 

Arto. 3o.-Para hicer uso de lo5 derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres 
pondiente3, los seftores Roger Lacayo Te· 
rán y Cia. Ltda., d«!be1 án aometer de previo 

. al Ministerio de Econom{a para su aproba· 
ción una lista de los materiales que necesi· 
ten il11portar y presentar mensualmente al 
mh.mo Ministerio, cuadi:_os informativos del 
movimiento de los artkulos importados al 
amparo de este Decreto, consi~nando en 

- ellos, las cantidades recibidas, sus existen
cias y las cantidades usadas así como los 
montos de éstos con expresión de las canti· 
dades vendidas y en existencia. 

Arto. 4o.-EI Ministerio de Economía re· 
solverá sobre -la aprobación de la lista de 
artkulos a que se refiere el arUculo que an· 
tecede y la resolución se transcribirá al De· 
partamento de Emisión del Banco Nacional 
de Nicaragua para que este Departamento 
pueda autorizar la importación sin el depó· 
sito previo. En los casos en que la citada 
firma necesitare importar para su planta o· 
tros artkulos que los contenidos en las listas 
aprobadas con anterioridad, deberán llenar· 
se los mismos trámites de presentación de 
listas y aprobación de las mismas. 

Arto 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arlo. lo. de este Decreto llevan implf· 
cita Ja condición de que el Consejo Directi· 
vo del Departamento·de Emisión del Banco 
Nacional de Nicaragua siempre queda en 
posibilidad ulterior ,de pedir al Poder Ejecu
tivo que revoque o modifique Ja exención 
del mencionado depósito, todo de canfor· 
midad con el Decreto No. 14 del Ministerio 
de Economía publicado en cla Gacela•, 
Diario Oficial, No. 245 del 29 de Octubre 
de 1959. 

Arto. 60.-Este Dtcreto comenzará a re· 
glr desde hoy y deberá ser publicado en cla 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a Jos nueve día<J del mes de Enero de mil 
novec'ientos sesenta y uno.-LUIS A. SO· 
MOSA D.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Economfa, J. J. Lugo Marenco. 

Guerra, Marina y Avla:lón 

Se suprime uu Acuerdo y se ensancha 
el servicio de Telefono Aut6matico 

No. 34 
"' . El Director General de Comunicaciones 

de la República 

Considerando que el Supremo Gobierno 
ha resuelto"' extender el servicio telefónico 
automático a diversos sectores, para lo que 
hay ya trabajos avanzados en las ciudades 
de León, Chinandega, Chichigalpay Corinto, 

Acuerda: 
1 

Suprimir los efectos del Acuerdo Ejecutivo 
No. 108, de fecha 6 de Enero de 1953, en lo ..... 
referente a los servicios telefónicos de todos 
aquellos Jugares donde sea establecido el te· 
léfono automático. 

11 
Hacer efectivas, dondequiera que se esta· 

blezca el servicio telefónico automá1ico, las 
tarifas y demás disposiciones del Acuerdo 
No.- 20, que sean comunmente aplicahles a 
cualquier ciudad, villa, pueblo o poblado 
comprendido dentro del territorio nacional. 
Dicho Acuerdo está fechado el 28 de Marzo 
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de 1955 y se publicó en •La Gaceta• del 14 da vtz que este haya sido dPsronlinuado oor 
de Abril del citado ano. incumplimiento de cualquiera de l11s ohliga· 

111 ciones inh~rentes a un abono del strvicio. 
Aclarar que las tarifas acordadas para la Este Acuerdo surtirá ~us efectos. e.n cada 

/ ciudad de Managua y algunos poblados : lug~r donde se~ establec1d~ el se1 v1c10 tele. 
más, según párrato No.-111 del expresado ~ómco aut_omá11~~, a par~1r de la fecha de 
Acuerdo No.-20, q_uedan vigentes para inauguración of1c1al drl mismo. 
cualquier lugar de la República donde sea No. 4-CC-V 
establtcido el servicio telefónico autómatico; 
y agregar, en relación con el párrafo aludido, 

El Presidente de la kepúlica, 

Acuerda: la sig\liente nueva disposición: 
Tiempo máximo fijado para cada comuni· Ünico: Aprobar en ladas sus partes el 

cación interlocal con valor de <io 15 · ~¡~~~~~~,!~del Director General de Comu-

Entre Managua y León ........ 30 segundos Comunfquese.-Casa Presirit>ncial.- ~a-
Entre Managua y Chinandega, naguit, D.N., 14 de Abril de 1961.-(f) LUIS 
Managua v Chichigalpa, Mana· A. SOMOZA O.- El Ministro d~ la Guerra · 
guay Corinto .•............. 20 segundos y Anexos.- (f) Alf. Mejfa Chamorro, Coro· 
Entre León y Chinandega, León nel O. N. 
y Chichigalpa, León y Corinto. 45 segundos 
Entre Chinandega y Chichigal· 
pa, Chlnandega y Corinto, Chi· 
chigalpa y Corinto. . • . . . . . . . . 60 segundos 

IV 
P.ebe entenderse que la instalación telefó

nica· a que se obliga el Gobierno cuando un 
solicitante ha pagado los derechos respecti· 
vos es aquella qu~ corresponda al lugar se
natado p,or el mismo en su carta-solicitud. 
No se garantizan posterior~ traslados a luga
res donde no concurra la posibilidad técnica. 

V 
El número asignado a c·ualquier instala· 

ciQ.n telefónica podrá ser objeto de cambio 
toda vez que circunstancias de orden técnico 
as( lo determinen.- La Oirreción General 
del ramo pasará un aviso al abonado res· 
pectivo quinc~ dfas antes, a lo menos, de la 
efectividad del ca:nbio. 

VI 
Las casas, ofidnas o personas que dentro 

de un mismo edificio tengan o dPseen tener 
a su servicio más de cuatro aparatos telefó
nicos, deberán adquirir e Instalar su propia 
central; en CU)O caso tendrán derecho al uso 
de dos lfneas troncales por cada cinco nú· 
meros de su central. 

VII 
Los derechos adquiridos ante el Gobierno 

acerca de instalaciones telefónicas son tras· 
pasables mediante el endoso de la Boleta 
fiscal correspondiente, previa intervención 
del Sr. Director General de Comunicaciones, 
quien ~e reserva la facultad de autorizar o 
no el traspaso. 

VIII 
Por el traspaso de derechos de una Insta

lación telefónica pagará el int'!resado <it O 00 
en la oficina fiscal respectiva; lo mism.o pa· 
gará para que se le resta_ble~ca el _servicio te;> 

Fomento y Obra• Pública• 

IJedaración de Utilidad Pública 
para el Uesarrollo Eléctrico 

cNo. 20 cD• 
fl Presidente de la República, 

Considerando: 
1 

Que la ejecucion de las obras del Primer 
Aprovechamiento def sistema Hidroeléctrico 
de los Rfos Turna, Matagalpa y Viejo, es de 
furtdamentat'limportancia para el desarrollo 
de la economla nacional, ya que tiene por 
objeto generar energía eléctrica, necesaria 
para el. progreso general de la Nación. 

11 
Que para la ejecución de las obras com· 

prendidas en el Primer Aprovechamiento es 
indispensable la adquisición de algunas pro· 
piedades particulares que forzosamente de· 
berán quedar inundadas por el embalse de 
Apmás que se formará como consecuencia 
de la construcción de la represa cEI Manco· 
talt; asf como la necesidad de adquirir otras 
para la construcción de las obras en donde 
se generari la energfa eléctrica. 

·Por Tanto: 
En uso de sus f acuita des y de conformi· 

dad con los artfculos 5 y 7 de la Ley de Ex· 
propiación. 

Oeareta: 
Arlo. t•.-Decláranse de utilidad pública 

las obras necesarias para la ejPcuc1ón del 
Primer Aprovech11mitnto del Sistema Hidro
elértrko de los Rios Turna, Matagalpa y 
Vat-jo. 

Arto. 2•.-Se designa a ·ra Emprec;a Na . 
cional de ·Luz y fuerza, Ente Autónoma ud 
Estado, para que lleva a cabo la consh uc· 
cion de las ob1 as correspondientes al Primer 
Aprove,hamierito; la Empresa tendrá la fa· .. , •· . . . \ 
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cultad de solicitar y gestionar las expropia
ciones que sean necesarias durante el curso 
de dicha construcción. 

. Arto. 3•.-Las obras a ejecutarse y que 
constituyen el Primer Aprovechamiento son 
las siguientes: 

a )-Una presa de tierra sobre el rfo Tuma 
situada unos ciento cincuenta metros 
río abajo de la confluencia del rfo Man
eota! con el ruma. 

b )-Un embalse regulador creado por la 
presa, de cincuenta kilómetros cuadra 
dos de superficie aproximadamente. que 
inundará los terrenos adyacentes al rfo 
Turna y parte del llamado Valle de Apa. 
nás. 

c )-Un canal, túnel y tuberfa forzada, con
ductores de las aguas almacenadas en 
el embalse de Apanás y que cruzarán al 
pueblo de la Cruz, hasta el Valle de El 
Cacao o Tierra caliente, todo en el De
partamento de Jinotega. 

d )-Una Planta hidroeléctrica (Casa de Má· 
quinas), con capacidad para generar 
50,000 KW., situada en el Valle de El 
Cacao, y, 

e) - Una lfnea de trasmisión de alta tensión, 
de aproximadamente Ciento Veinte Ki· 
lómetros de largo, que unirá la Casa 
de Máquinas con la planta temoeléctri
ca en Managua, pasando por los siguien· 
tes lugares: Aguasarcas, , Chagüitillo, 
Sébaco, Darlo, Las Playitas~ Las Made· 
ras, Tipitapa y Managua. _ 

Arto. ·4°.-El presente Decreto empezará 
a regir dr.sde su publfcación ~n e La Gaceta .. , 
Diario Oficial. 

Dado en Managua, Distrito Nacional, a 
· los veintiseis dias del mes de Abril de mil 
novecientos sesenta y uno.- LUIS A. SO
MOZA D., Presidente de la 'República.-En· 
rique F. Sánchez, Mtnistro de fometo Y, O· 
bras Públicas. ' 

Concesión de Industria Eléctrica 
para Acoy11pa · 

No. 10-cD• 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud presentada por el senor 
Moisés Abraham, mayor de edad, casado, 
negoci!lnte y del domicilio de Acoyapa, y 
habiéndose llenado los trámites a que alude 
la Ley sob•e la Industria Eléctrica de lo. de 
Abril de 1957, 

1-La Concesión de Adaptación se otorga 
a favor de! referido senor Moisés Abraham, 
de calidades dichas. 

11-EI objeto de esta Concesión de Adap· 
!ación es el desarrollo de actividades de la 
Industria Eléctrica por parte del seftor Moi· 
sés Abraham, que en adelante se llamará 
para mayor brevedad, cEI Concesionario., 
dentro de la zona de concesió.n que abar· 
que la ciudad de Acoyapa, comprendiendo 
la generación, transmisión, tranformación, 
distribución y compra-venta de energfa eléc· 
frica, considerándose como sector inicial de 
explotación, la zona urbanizada de la pobla· 
ción de Acoyapa y los lugares suburbanos 
donde existen actualmente lfneas de distri· 
bución del concesionario. 

111-Para los fines de esta Concesión- de 
Adaptación, el concesionario tiene actual· 
mente las instalacione~ siguientes: 

Un motor marca clister•, diesel, de 46 
H. P., I.200 RPM, modelo cjP.4•. Un ge
nerador marca cLancashire• de 28 KW, 
127/220 voltios, trifásico, 60 ciclos y F.P. 0.8 

IV-El plazo de la presente Concesión de 
Adaptación será de (5) cinco anos que prin· 
cipiarán a contarse desde el dfa que se fir. 
me la escritura pública·del Contrato de Con· 
cesión respectivo a que alude el Arto. 28 de 
la Ley sobre la Industria Eléctrica. . 

V,..... Para los servicios a que se refiere es· 
ta Concesión el concesionario quedará obli· 
gado a proporcionar servicio eléctrico en 
sus zonas de concesión y al que lo solicite, 
con las salvedades especificadas en la Ley 
sobre la Industria Eléctrica (Arto. 29) a l"s 
siguientes ºvoltajes: J J 0/220 servicio mono
f áislco y. 220/440 servicio trifásico con una 
regulación máxima de + S°!c, •. La frecuen· 
cia de operación será deoO ciclos por segnn· 
do cor? una regulación máxima de+ 2.1/2%. 

El concesionario podrá sin embargo, pro· 
porcionar servicio eléctrico a otros voltajes 
conforme regfmenes de tarifas aprobadas 
por la Comisión Nacional de Energfa. 

También se obliga a mantener sus obras 
e instalaciones en condiciones adecuadas 
para la prestación satisfactoria de los servi
dos previstos en la presente Concesión. 

VI-La Concesión se tendrá por abando· 
nada y se declarará su caducidad de confor· 
midad con las causales a que se refiere el 
capltulo VI de la Ley sobre la Industria Eléc· 
tri ca. · 

VII-El conc~sion:nio queda obligado al 
estricto cumplimiento de lii Ley sobre la In· 

.Acuerda: dustria E·éctdca, a su Rtg'iirnento respecti· 
Otorgar a favor de Moisés Abraham, la yo, Y a los derechos Y ob!!~ac1ones que le 

siguiente Conce!;ión de Adaptación, en el impone la presente Cu11c~s1ón. 
Ramo de la Industria Eléctrica, de conformi· I Vlll--Se podrán autoiizar modificaciones 
dad con las cláusulas que se expresan: o ampliaciones a esta Concesión, cuando 
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existan motivos,' para hacerlo, de acuerdo 
con la ley sobre la Industria Eléctrica y su 
Reglamento. 

Comunfquese y publfquese.-Casa Presi· 
dencial,-Managua, D. N., 20 de febrero 
de 1961.-LUlS A. SOMOZA D., Presiden· 
te de la República.-EI Ministro de Estado 
en el Despacho de fomento y Obras Públi· 
ras, Enrique F. Sánchez. 

una dimensión de 40 x 25 m. m. con 2 m. m. 
Igualmente por lado, usando para ambas 
Emisiones ta perforación 12 1 /2 del Odott- . 
tómetro filatélico. Ser4n impresos por cual
quiera de los procedimientos que brinden 
adecuado márgen de seguridad, los Escudos 
de Armas Coloniales con los colores origi
nales del Folleto emitido por la Oficina de 
Control de Especies Postales y Filatelia y 
que la misma facilitará y la del 15 Centena
rio, será hasta con cuatro colores, ambas a 

Oficina de Control de E1p1cl11 P01talt1 selección y criterio de la Oficina, a quien 
y Fllatella serán presentadas en su oportunidad las 

Licitación para Dos Emisiones 
Postales 

La Oficina de Control de Especies Posta· 
les y filatelia, en cumplimirnto de la ley 
del Ramo, y de los Decretos Ejecutivos No. 
11 y 12 de 5 de Abril en curso, abre a Lici· 
tación Pública la adjudicación de dos Con· 
tratos con el Oo})ierno de Nicaragua para la 
Impresión de Sellos Postales, conforme a 
las especificaciones siguientes que compren· 
den las _dos Emisiones, separadamente, Es
cudos de Armas Coloniales de Nicaragua y 
Conmemoración del 15 Aniversario de la 
Fundación de la UNESCO: 

muestras respectivas para su debida esco· 
gencia. Queda a juicio de los artistas res· 
pectivos sugerir los fondos de los Escudos 
Coloniales, proveyéndolos de un color ade· 
cuado de consonancia con la vivacidad de 
los dichos Escudos p&ra lograr un buen 
contraste. Igualmente los artistas procura
rán un mayor logro en la fijación de los mo
tivos de la Emisión dd 15 Aniversario. La 
impresión de los Escudos se hará en pliegos 
de 100 (cien) sello~ cada uno y la del 15 
Aniversario en pliegos de 50 (cincuenta) se· 
llos cada uno, perforados en todos sus con
tornos. Deberá usarse papel especial para 
estampilla con engomado de ·atta calidad 
para el trópico y tintas fijas, todo de la ml'· 

Escudos dt Armas Coloniales de Nicaragua jor condición. 
El pedido de ambas impresiones, que seOrdinario: 

.. 
Cantidades 

rán presentadas en-sobres separados, sobre 
~~~~: Motivo• los -.:uales deberá indicarse el respectivo con· 

tenido, deberá estar listo de embarque den-
i 0.02 Los cinco E•· tro de los noventa (90) dfas subsiguientes a 

0.03 cudo1 de Ar· 
o.04 muColonl•· la firma del Contrato correspondiente por 

'.·· 

1,000000 
1,000.000 
l,000.000 • 
1.000.000 
1,000.000 

o.os lea de Nlcara el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

•,, ·' 

0.06 gua con •u• Los diseftos y leyendas de los Sellos, en 
colorea orlgl · · d 1 500.000 6.30 nalea, de con su oportunidad, serán summtstra os por a 

300.000 0.50 formldad, Oficina de Control de Especies Postales y 

•. 
Alrto: 

300.000 J.OO con lo• mo- Filatelia, a la firma o firmas' que resulten fa-
l00.000 2.00 delos conte- vorecidas por la presente licitación, pudien· 
5o.ooo 5.00 nido• en el do asf la Oficina suministrar en cualquier 

6 250 000 S 11 Folleto pu-
. · e º' .· bllcado por momento la información que le fuere solici· 

· . la Oficina ft tado al respecto. 
latlllca. 1 Observaciones: Esta Licitación va dirigida 

Conmemoración.del 15 Aniversario de la a firmas impresoras extranjera~ especializa-
. Fundadón de la Unesco das en la producción de estampillas y de re· 

Cantidad ea 
50.000 
sci.000 

Deno- conocida reputación y solvencia. . Cada fir. 
minie. Motivo ma licitante podrá presentar vanas ofertas 
4 2.00 001 motivos si pudiera efectuar la impresión de los sellos 

5 oo 1lu1ivo1 1 la por '!'arios métodos. · 
25.000 Miniaturl' 

contenleudo 
.cada una 101 

-do1 valores 

Educación y 
Emblem11 Las personas que a nombre de firmas im· 
de In Necio- presoras presenten pliegos de oferta, debe· 
Ü~~~~~11 Y rán entregar de previo a la Oficina Filatélka anteriores, 

-,=~.,,..o~ro=o Sello• 

Lns Sl'llos de ta" primera Emisión, o sea 
los de los Escudos de Armas Coloniales ten· 
drán una dimt>nsión de 25 x 30 m. m. inclu 
yen<fo los márgenes del contorno a razón 
de 2 m. m. por lado, y los del 15 Anlversa· 
rio de Ja Fundación de la Unesco tendrán 

de Nicaragua las crecienciales que les acre
diten como Agentes Autorizados. La coti· 
zac1ón debe ser f. O. B. 

La firma cuya oferta resulte favorecida 
por la presente Licitación rendirá Fianza a 
favor del fisco o Hacienda Pública por el 
25º/0 del valor del Contrato como medio de 
garantizar el cumplimiento del mismo. 

...;- 1 ·4"-wilíl_. . 
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todos los pliegos de oferta quedan suje- N9 25425-8/U Nv 191958-i 18.Sd 
tos a las prescripciones de los Artos. 12 y Cinco de 11 tarde rete Juzg~dn, dh ocho de Ma· 
14 de la Ley Filatélica de Nicaragua y ta yo cnrriente afto, ven 1er1he pública 1ubas11 1i~11ien· 
plica favorecida a las contenidas en los Artes. tes biPnes inmueb•es: •) Finca rtl•tiCI, doscren101 7 8 5 1 cua•enta y cinco m1nun111, dl"ntro eato1 1 nderoe: 
, Y 1 •. ne. e) de la misma Ley. oriente, propiedad Felip"' Oaitán y t-rreno• naclo-
Se advierte que no serán tomadas en con· halt1; J}nniente, ,. nira 9ullivan1 y finca de Juan 

sideración las ofertas que no se ciftan a las Eduardo Haslam; nortt, predio de M·guel C1fuen-

t 1 1 
te• y 1ur, la di! Andr~1 y Leoncio Dfat y Antia de 

presen es est pu aciones. Sullivan¡ b) Finca rtlstica de tteinta manzattu, 11-
Las plicas o pliegos de oferta deben en· Ruirntee linderos: oriente, propiedad de Juan fduat· 

tregarse a la Oficina de Control de Especies do Hulam; ponlentP, quebrada de •Laa Alhrjah; 

P t 1 
norte, terreno• de Juan fduardo Haslam y 1ur, le

os a es Y Filatelia, Palacio de Comunica- rreno1 de AlrJandro Sullivan; c) Finca , rthtica de 
ciones, Managua, D. N., 'en sobres cerrados treinta manzanaa de terreno• propl?,, estos linde
y lacrados dentro de un término. que vence· ros1 or•ente, montai'la inculta y terreno• q·ue fue 
rá el 31 de Mayo del ano en curso 1961. de Ju•to Pntor ;Cutro; occldeute, el de Juan 

Edu1rdo Haslathi nort .. , propte1Pd qu~ fue de Justo 
Managua, D.N., Abril 17 de 1961. P11tor Caatro y sur, terreno• de Alrj,., Sulllvan; d) 

Finca rtlstica de cuarentli y siete ntanurtae y me-
En.rique Marfn Ubago, 1 dla, terrrno propio, lindante: orlent .. , Pedro Chn• 

Director de la Oficina de Control die.; occtdf'nte, Sucesión de Alrl•ndro Sulllvan; 
de Especies Poatalei y filateUL norte, Juan Eduardo Hulam y sur, Sucesión de Ale~ ----=-..-.--=---=--..... -===-=-==-.... =-- jo Sullivan. Eatas propled•des forman una ·sola 

denominada •Santa Cllfa•, 111uada en el lug•r lla-

SECCION JUDICIAL 
_ REMATES 

Np 25371-B/U N9 176432-* 7.00 
Ocho maftana 1tl1 de M1yo próximo, local este 

Juz~1do venderáse al martillo y 11 mrjor postor ca· 
mlón •Chevrolett, modelo 6400, motor block No. 
3771589, oflo 55, cinco toneladu, color rojo. 

E1ecucíón: cf, Alf. Pellat & Co.• contra Julio 
César Murlllo Miranda. 

El c1mión puede verle en las oficinas de cf, Ali. 
Pell11 & Co • de Granada. 

Juzgado Civil del Di1trilo.-Oranada, diez de 
Abril de mil novecientos 1esent1 y uno,-Edmundo 
Matu1 M., Secre!arlo. 

3 2 

N9 25414-B/U N9 174956-4 7.12 
174409 

Once y media de la maftana cuatro Mayo entran· 
te, 1ubastaráse local eate juzgado diez manzan11 te· 
rreno, con ca11 y pozo, ubicadas jurltdicclón Tell· 
u, eate Departamento, lindante: oriente, median
do camino, Joná1 V11lefo1; poniente, Ju1n Ramón 
Malrena; norte, P11tora M1irena; y sur, mediando 
encajonada Putora Malrena. 

Ejecuta: Olady1 Duute a Mercedet Mendoza de 
Escoto. . 

Bue po1tur11: Cuatro Mil Nuveclento1 Seaenta 
Córdobu. · 

D1do Juzgado Civ"il Diatrlto.-L~Ón, doce Abril 
-mil novecientos 1e1entiuno.-Jo1é Maria Vargas Paz, 
Secretario. -

3 2 

N9 25412-B/U N9 176444-4 · 7.20 
Cuatro tarde cinco Mayo corriente allo, esk Juz

g1do 1ub11taráse solar y ca11, limitada: oriente, 
Adel1 Quintana; occidente, avenida enmdlo, Obdu· 
llo Cá1camo y otros; norte, c11le enmedio, Cándida 
Vall~ctllo, 1ur, Joaé Maria Reyes. Situado Monse
ftor Lezcano y mide veinte por veinte varu. 

Ej,.cución: María de la Paz Guerrero va. Francia· 
ca Vásquez Martrnez. 

Bam Diecisiete Mil Tresclento1 Setenta Cór-
dob11. 

0)"eme posturas legales. 

Juzgado Segundo Civil Dlstrlto.-Managua, trP.ce 
de Abril mil noveciento1 1·1entinno.-S. Martfnez 
S. jo1é AJej, Salin11 C., Secretario. 

3 2 

-

mado •Macal• en el Departamento de Matagalp1, 
con una rxten1ión 1uperficial de tre1ciento1 cin
cuenta y dos m1nz1n11 y media. ln1crlt11 reapec- · 
tivamente 11(: No. 7140, Aalento 60., folios 259 a 
260, Tomo 203, No. 6428, Asiento 4o., folio• 75 y 
168, Tomo 206¡ No 4517 11lento 4o., folio• 226, To
mo 100; No. 6801, A1iento 7o., folios 262 y 269 del 
Tomo 199¡ esta inscripción por lo que hace a la mi
tad Indivisa pertenecl~ntes al tercer poseedor sei'lor 
Lul1 Siero Eatrada; No. 7140, Asiento 7o, fJho1 260 
y 261 del Tomo 203; No. 6428, A1iénto 5o., follo• 
168 y 269, Tomo 206; No. 4517, Aalento 5o. folio 
227;Tomo 100; No. 6801, A1lento So., folio 279 del 
Tomo 199 y 54 del Tomo 222; tod11 est11 inscrip
cionea en el Departamento de Matagalp1, en el Re
gi1tro Público de la Propiedad. 

Bue de la Sub11ta: Veintldos Mil Quinientos 
Córdob111 interesea y coitas de ejecución. Ejecuta: 
Comp1i'l(a Nacional de Seguros de Nicaragua, a· 
Eduardo Sie.ro f1trada y L11i1 Siero Estrada. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Dlatrllo 
el dfa Veinticinco de Abril de mil novecientos se
aenta y uno, - SalV1dor Martfnez R, juez Segundo 
Civil del Dl1trlto. - Joaé Alejandro Salinas, Srio, 

3 2· 

N9 25292-B/U N9 160906-i 11.56 
Once de la maftana viernea cinco de Mayo co

rriente, 1e llevará a efecto 1ub11ta finca e San sidro•, 
lindante: norte, Rogello Mcndoza y otros; 1ur, 
Amado Betanco y otros¡ oriente, Felipe Ouba y 
otro; y poniente, Isidra l1peda y otros. Número 
16.130, asiento 16, folios 254 y 255, Tomo 256;
finca cla Cabaft .. , lindante: norte, ejidos de Santo 
Tomál; 1ur, Felipe 011b11 y otros; oriente, umino 
a Somotlllo; y poniente, Rogelio MendozL No. 
H.296, ulento 16, folio 24, Tomo 243;-y predio 
urbano No. 15.013, asiento 2o., folio 281, Tomo 237, 
lindante: norte, Celta 'ialtn11; 1u•, Pedro Martrnez· 
oriente, Adán Pereira y otro; y poniente, Jo~é Ma~ 
ría f·pinoaa y otro;-predlo urbano, lindante: nor· 
te, Roberto Mart(nez; oriente, Concepción Pineda; 
1ur, Manuela Salamanca; y ponirntP, Trinidad Va· 
rela. No. 15 297, 111ento 16, folios 26 y 27, Tomo 
243. ln1crito1 todos en el Re11thtro de Propiedad 
Oeputamental, situados en Somollllo. 

Oyen1c po1tur11 legale•1. 
Lugar: Juzgado de Diatriro 
Demandante: Blnco Nacional de NicaraguL 
Demandado: Roberto M11rUnez Herrera. 
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Suma total: Vcinlltrcs Mil Scilcicnto1 Setenta 
Córdob11. 

juzgado de Di1trlto.-Chlnandcga, alctc de Abril 
mil novecientos 1c1eota y uno.-Carlos florea, Srlo. 

3 2 

·N9 25352-8/U ~9 176412-4 8.44 
Once de la m1ilana del cinco de Mayo próximo 

entrante, aubastarise en cite juzgado predio urbano 
en el lugar denominado •Chico Pelón• de cata ciu
dad, con1l1tcntc en 1olar que mide y linda: oriente, 
sel1 var11 y once pulgad111 vigésima primera ave-

• nlda 1ureatP; occidente, cinco var11 y treinta pulga 
das, Wllfrcdo Cast1ileda; norte, treinta y nueve va 
rae, Rogcr Lacayo P1101; y tur, treinta y nueve va
r11, Adolfo Hidalgo Salvatltrra. 

fjecución de: Modcato Valcrio en contra de Ana 
Jacoba S1lvaticrra, por turna de dinero. · 
i:,811c 1ub11ta: .Once Mil Córdoba1. 

Dado Juzgado Prlmrro Civil Di1trtto.-M1nagua, 
catorce de Abril de mil noveciento1 1eaenta y uno. 
Laa doce meridlanu.-Orión Carraaqui'la . .-Alber
to Canalea. 

3 2 

N9 25406-8/U N9 74496-<J 7 00 
Diez mailana cinco Mayo venidero, 1ubaatará9e 

eate juzgado finca rúatlca juri1dlcción La Concep
ción· este Di1h.üo Judlclal, do1 manzanil tre. cuar· 
toa, limitada: orientt, Demetrlo Calero y otros, 
camino; poniente, Erlinda Oucvara¡ norte, Marra 
Calero¡ 1ur, heredero• Adán lerda. 

fjecución: Manuel Ruiz Rodríguez a Virginia 
Hernández e hijos. 

Base: Seis Mil Cuatrocientos Setenta y Ocho Cór· 
dob11. 

Oyente po1turaa. 
Juzgado Dlatrlto.-Muatepe, catorce Abril mil 

novccicnto1 aesenta y uno.-Dr. R. Tapia Moneada. 
-Carlo1 B. Ruiz O, Srio. . 

3 1 

N9 25421-8 /U N9 197951-4 5.00 . 
Tru tarde cinco Mayo próximo, cata oficina, eje-

' cuclón Pedro Tellca contra 1ucealonea Ouadalupc 
Carranza y fr1nci1ca Padilla, remataránse rúlllcu 
1iguicntea; •)-oriente, norte y 1u1, hercdcroa 
Guadalupe Carranza¡ poniente, camtn91 Victoriano 
Sotomayor; b) -oriente, norte y 111r, heredero• 
Guadalupe Carranza; poniente, camino Victoriano 
Sutomayor¡ c)-oriente, Tomál Madriz¡ poniente, 

• norte y aur, heredero• Guadalupe Carranza; d)
orientc, 1uceaore1 Santos Duián, poniente y norte, 
lleredcro1 franci1ca Padilla; aur, Adolfo <..ardoza¡ 
e)-orlente, herederos Santos Durán¡ poniente, ca
mino, Vlc•orlano Sotomayor¡ norte, Marco• Anto
nio Cabrale1; sur, herederos 011adalupe C...arranza; 
1)-orlentc y norte, Uu1d1lupe Carranza suce1orc1¡ 
poniente, camino Victoriano Sotomayor; y 1ur, he
red1 ro• Ado1fo Cardoze; g)-orlente, Sara T1ffcr; 
poniente, Mi¡uel Med1n1; aorte, Julián Amador; 
sur, Dominga Huerta. 

Valorada: Noveciento1 C6rdob11. 
. Oyense postural. 

juzgado Local Clvll.-Muaya, VPintluno Abril 
mil novecientos 1e1entluno.-Ma1io Sandoval Aran-
da.-P. floru M, Srlo. ' 

Ea conforme.-M ::iandoval Aranda.-P. floru 
M., Secretar\o. 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 25256-B/U N9 158138-4 6.24 

Juan Cerda Agulrre, aolicita Titulo Supletorio 10 
lar ubicado pueblo El Ro1ar10 e1te Departamen10, 
lindante: oriente, Juana l(u1z Aburto y E1peranza 
de Cuadra¡ pontcnte, Angela Martlnez¡ norte, calle¡ 
aur, Paula Pavón y otro. 

Valorado: Quinlento1 C6rdob11. 

Quien pretenda derecho, opóngue término legal. 
Juzgado Diatrlto.-jlnotepe, 1ei1 Marzo mil nove

clento1 1e1enta y uno.-Santos Turcio.-Leónldaa 
Sáncbez, Secretarlo. 

3 1 

N9 25255-8/U N9 122532-Cf 5.40 
Jo1é S1nto1 Bonilla, 1ollclta Trtulo Supletorio ur· 

bana íurl1dicclón Poto1r, mil •ttecientaa varaa cua· 
dad111 limitada: norte, 1ur, calles; oriente, sucesión 
Rafaela Alvarez y Lucra Chavarrf1; poniente, calle 
pública, con casa. 

Oponerse legalmente . 
Srcretarra Juzgado Loul Civil.- Potosr, treinliu

no Enero mil noveciento1 1esentiuno.-Alfrcdo S1n
dlno C. 

3 1 

N9 25243-8/U N9 96632-Cf 6.00 
Saturnino Pciia, 1ollclta Trtulo Supletorio solar 

barrio cSan Joaé•, linda: oriente, Candelaria Gua
damlz, tcatamer.taria, calle; poniente, Máxima Qui· 
roz, teatamentarla¡ norte, Dlonlsio Quiroz, tutamrn· 
tarlo, calle; sur, Olonl1lo Martfnez. 

E.1tlm1lo: Doscientoa C6rdob11. 
Oyense opoaldonee. 
Dado Juzgado Local ·Civll.-Nandalmc, veinticin

co de Marzo de mil novecientos 1eacntluno.-Alej. 
Cruz, Secretario. 

3 1 

N9 25251-B/U N9 114:217-Cf 8.16 ' ' 
El 1eilor Angel López, pide Titulo Supletorio con 

mejor11 un cerramiento po1ee Los Portillitoa eata 
juriadicción, un terreno ejidal de doce bectárcaa ca
pacidad, acotado, cercos de 1l1mbrc y piedra, tierra 
h1borable, l!milado: oriente y sur, predio Antonio 
Cruz; occidente, predio José Maldonado, camino 
enmedio; norte, de francisco Suárez, camino en
medio. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo térmi
no de ley. 

Juzgado Loc1l.-Limay, veinte de Marzo de mil 
novecientos aeaenta y uno.-Cayetano C. Oarmen
dla.-Paacual B. Moreno, Srio. 

3 1 

N9 25140-8/U N9 138909-Cf 5.16 
José Marra Hernández, solicita Trtulo Supletorio 

finca rú•tica e.ta jurisdicción, do1manunt1 cabida, 
lindante: oriente, juslinlano Hernández¡ poniente, 
Mercedu Bustoa; norte, Julián Agulrrc¡ sur, Manuel 
.\\creado. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Loca/ -La Concepción, trece Marzo mil 

novecientos aesentiuoo. - Santos florta. - Rubén 
Oómcz, Sccretatio. 

3 1 

N9 2~238-B/U N9 176357-Cf 675 
Oraciela Tenorio, 1ollcita Thulo Supletorio finca 

urlia na Cita ciudad con1i1tente 1olar veinticinco 
vana frentt, por cincuenta fondo, limitada:· norte, 
1uccaión Julio P. Centeno; sur ~imón PeJro López; 
oriente, sucesión Julio P Centeno y Julio Medina; 
poniente, Claudia Aguilar. 

Opon ene. 
Juzgado Local.-San Carlos, alele Octubre mil 

novecleoto1 1e1enta.-Carlo1 Matamoro1.-Con1uelo 
E1corcia, Secretarla. 

Conforme.-San Carlo1, ocho Marzo mil nove
ciento1 1caenta y uno.-Consuelo Eacorcia, Sria. 

3 1 

N9 25237-'B/U N9 176356-Cf 6.40 
Humberto Aguilu Delgado, solicita Título Suple

torio finca ch1cuenta manzan11, 1ituada Sibalos, lin· 
dero1: norte, Boca de la Tlca; sur, Roaa Mufa Chá· 

, 

· l 
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vez; orlen~, terreno nacional¡ poniente, montan.a 
inculta. 1 
~ner~e. , · 

;{•~fado Diatrito.-San Carlos, veintisiete Febrero 
íft~oveciento1 1eaenta y uno. -Lula H. Garcfa.
Amp~ro Arceyut, Srta. 

Conforme.-San .C:::arlo11 ocho Marzo mil nove
clento1 se.enta y uno.-..Amparo Arceyut, Srta . 

3 1 

N9 25236-8/U N9 176355-~ 6.35 
Erumo Cruz Meléndez, 1ollclta Tftulo Supletorio 

finca rúltlca cincuenta hectárea1, situada Farii'la este 
Departamento, lindero1: norte, Nicolál y Biblán 
Picado; 1ur, Aquilea López¡ oriente, terreno• nacio· 
nalea; poniente, juan López. 

Opone rae. 
Dado juzgado Local.-San Cario•, trece Diciem

bre mil novecientos sesent1.-Carlo1 Matamoro1.
Con1uelo E1corcla, Srta. 

Conforme.-San Carlos, frece Diciembre mil no
veciento1 aeaenta.-Conauelo Etcorcla B., Srta. 

3 1 

CITACIONES 

N9 25417-8/U N9 176448-4: 635 

• 197971 
Citase a todos 101 miembros de la Cooperativa de 

Médico• c!el l. N. S. S , para Aiamblea General Ex
traordinaria que tendrá lugar ea el local del Consul· 
torio Central del l. N. S. S, a las 8 pm. del día jue· 
ves 11 de Mayo de 1961 (Art 36 de 101 E1tatuto1). 

En dicha reunión se tratarán los siguiente. puntos: 
lo.-Se dará a conocer a todos 1'111oclo1 la E•crl· 

tura por medio de h cual la Cooperativa de Médl 
coa compra a la Sccied•d Urbanizadora Belmente, 
101 terrenos en que ae edificará la Colonia del Ho
gar del Médico del l. N. S. S. 

2do.-Se dara a conocer a loa a1l1tentu laa gea
tionea que la Directiva está de11rrollando actual
mente para la pronta construcción de dicha Colonia. 

3ro.-Movimiento de socios. 

4to.-Otro1 aauntoa de importancia. (Art. 40 de 
loa E1tatuto1), 

La A11mblea ae constifuirá con la 11latencia de la 
mitad má~ uno de 101 1ocio1. Si por falta de quó
rum no pudiere verificarse, se llevará a cabo el 18 
del mismo mee de Mayo en el mismo local y hora, 
con 101 1ocio1 que aaiatan. ( \rt. 37 de los Eatatuto1J. 

Esta citación &ervirá para loa efectos de primera· 
y aegunda convocatoria. 

Managua, D. N., 25 de Abril de 1961. 

Nota:-10 minutos deapuéa de terminada esta le
sión extraordinaria, 1e convoca para Asamblea Ge
neral Ordinaria, en la que te elegirá la nueva Di
rectiva. 

DI(. RAUL C1SNl!ROS Oooov, 
Secretarlo. 

N9 25380-8/U N9 176441-4: 3.60 
Cito a 101 accloni1i11 de la entidad •Distribuido

ra de Vchlculo1, S. A;., para Atamblea Oeueral 

que se verificará a laa cinco de la tarde del quince
avo dla deapué1 de la publicación de esta citación 
en el local de la oficina del Doctor Gonzalo Solór
zano Belll, en calle •15 de Septiembre• esta ciudad. 

En dicha A11mblea se discutirá y aprobarán Eata· 
tuto1 y se elegirá la junta Directiva definitiva. 

Managua, D. N., 15 de Abril de 19ó1. 

WILLIAM VAROAS. 

ADOPCION .. 
N9 25343-8/U N9 176407-4: 4.80 

. Rómulo Selva Guerrero y Maria del Carmen San· 
1ón Ballartarea, 1ollcltan Adoptar a mayor Amparo 
Oómez. 

Quien opóngaae higalo término legal. 

Dada Juzgado Civil Distrito Segundo.-Managua, 
veinte Marzo mil novecientos sesenta y uno.-Sal-
vador Martlnez.-Lul1 Molina, Srlo. 3 2 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL Dl!L OOBll!RNO D! NICARAOUA 

Se publica todo• los d(aa, excepto 101 festivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suacripción 
Para la República: 

Número del dla 4 0.30 Por trimestre •• 4 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Semeatre. • e 25.00 
Por me1 • • • • • • • • • 5.00 Por ai'lo ••••••• e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USf 6.00 
Por ai'lo. • • • • e 11.00 

. Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca• 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 Inserciones· 

Por la publicación de avisos, edicto•, carteles 
y demás documento• que se publiquen de cualquier 
clase que 1ean, 1ei1 centavo• de córdoba p01 cada 
una de las primera& cincuenta palabras y do1 cen
tavos de córdobas por cada una de la. excedentes; 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones slguientea 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia 1olamente1 con su respectiva -
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
111 siguientes por cada vez, la ~tad de ese valor. 

Los pago1 anteriores serán hecho• por medio dé 
boleta única de entero. Eata boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta., y en la1 demás partes de la República en 111 
Admini1traciones de Rentas o Agenciaa Fiscales, 
11 ae tratare de edictos, avi101 o cartelea cuyo valor 
1e calcula por palabraa, y en las Admlni1tracione1 
de Rentas en los demáa caso1. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 aviao1, edicto• o 
cartele1 101 remitirá junto con la boleta a la Direc· 
ción de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
aiempre que la boleta caté de acuerdo con la Tarifa. 
En otroa c11011 el intereaado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta• la publicación que de-
1ea hacer acompall.ada de la boleta reapecüvL 
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